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En efecto todos los órganos directivos y Delegados territoriales, de las distintas Consejerías con competencias 
sectoriales en materia de industria, fomento, ordenación y promoción turísticas, así como la de sus agencias y 
entidades instrumentales han colaborado diligentemente con la Institución.

En materia de Transparencia cabe resaltar las magníficas relaciones de cooperación y colaboración mantenidas con el 
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, organismo al que también podemos supervisar en su gestión.

Finalmente hemos de decir que la colaboración de los ayuntamientos y diputaciones con la Institución del Defensor 
del Pueblo andaluz, generalmente, es la adecuada al deber de colaboración legalmente exigible, debiendo resaltar 
como muy diligente y eficaz la colaboración de las diputaciones provinciales y la de sus agencias y entes instrumentales.

Mención aparte merece la colaboración que nos viene prestando los pequeños municipios andaluces, colaboración 
que calificamos de eficiente, aun a pesar de la consustancial falta de medios personales y materiales con que cuenta 
la Administración en esos niveles de descentralización.

1.2. Cultura y Deportes

1.2.3 Actuaciones de oficio, colaboración de las administraciones y Resoluciones

1.2.3.2 Colaboración

Respecto al grado de colaboración, podemos manifestar que recibimos una respuesta mayoritariamente 
colaboradora y con agilidad a la hora de emitir los informes requeridos. Estas respuestas suelen ser satisfactorias 
respecto de la Consejería de Cultura y sus Delegaciones Territoriales en su conjunto. No obstante, en el caso de las 
administraciones locales, en ocasiones cuando se implica a pequeños municipios surgen lógicos problemas a la hora 
de emitir criterios e informes técnicos relacionados con su patrimonio cultural e histórico. 

Sí repetimos, como en años anteriores que el grupo más habitual de quejas está centrado en problemas generados 
con el patrimonio histórico-monumental y su conservación, lo que se hace depender, en muchas ocasiones, de 
disponibilidades presupuestarias que no se producen. En suma, solemos recibir con diligencia y premura la 
información de cada caso pero, ciertamente, las respuestas efectivas para abordar los problemas planteados en 
este tipo de quejas son más difíciles de alcanzar por la reiterada carencia de disponibilidad presupuestaria.

1.3. Dependencia y Servicios Sociales

1.3.3 Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.3.3.2 Colaboración de las Administraciones

La colaboración de las Administraciones responsables en materia de Dependencia y Servicios Sociales para con 
esta Institución, hace algunos años que viene sufriendo dilaciones, que estimamos dentro de la normalidad, si 
tomamos en consideración el elevado número de peticiones de colaboración que nos vemos obligados a recabar 
de aquellas, en directa correspondencia con las quejas que tramitamos y en tantas ocasiones como precisa la 
obtención de una respuesta satisfactoria.

1.3.3.3 Resoluciones no aceptadas

El proceder de esta Defensoría en las quejas que versan sobre dependencia, discapacidad, personas mayores o 
cuestiones de Servicios Sociales, incluida la RMISA, parte de que, en defecto de respuesta satisfactoria, es preferible 
insistir ante la Administración cuantas veces fuere preciso hasta obtener la finalización del expediente.
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